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ORDEN de 24 de noviembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Sociedad Ecijana para el Desarrollo Económico,
SA, para la construcción de viviendas en Ecija (Sevilla),
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel Chamorro Belmont, en representación
de la Sociedad Municipal Sociedad Ecijana para el Desarrollo
Económico, Sociedad Anónima, se solicita, al amparo del
Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 17 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la calle Villarreal, en Ecija (Sevilla).

Con fecha 4 de diciembre de 1997, el expediente
41.1.0135/97, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artícu-
lo 48 de la Orden de 2 de octubre de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Sociedad
Ecijana para el Desarrollo Económico, Sociedad Anónima»,
una subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses incluidos
los de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 17 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la calle Villarreal, en Ecija (Sevilla),
y que asciende a un total de ciento cincuenta y un millones
setecientas noventa y dos mil trescientas cuarenta y ocho pese-
tas (151.792.348 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto
(Cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de la
entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de noviembre de 1998, por la que
se delegan competencias en materia de adquisición
de fincas.

El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, consagra los principios
de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación como rectores de la actuación administrativa,
los cuales ya quedan plasmados en el artículo 34 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma. La agilización de los procedi-
mientos administrativos de acuerdo con los principios de eco-
nomía y celeridad deben constituir una preocupación mayor,
si cabe, en los expedientes de adquisición de fincas, por el
ejercicio de los derechos de tanteo y/o retracto, ya que son
muchos los intereses de los administrados que están con-
dicionados a la resolución de los mismos.

La Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía,
establece, en su artículo 29, que la Administración Forestal
podrá adquirir la propiedad o cualesquiera otros derechos de
carácter personal o real de los terrenos forestales, mediante
expropiación, compraventa, permuta, donación, herencia o
legado y mediante el ejercicio de los derechos de tanteo o
retracto o cualquier otro medio admitido en derecho.

El Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, contiene,
en su Título II, una atribución genérica de competencias, y
es el artículo 27 el que atribuye a la Consejería de Medio
Ambiente ejercitar las competencias necesarias para la apli-
cación de la Ley 2/1992, de 15 de junio, el presente Regla-
mento y demás legislación en la materia.

Corresponde al Consejero de Medio Ambiente resolver
sobre la conveniencia de las adquisiciones a título oneroso
y perfeccionar el negocio jurídico correspondiente (art. 51.2
del Reglamento Forestal de Andalucía).

Dado el volumen de transmisiones onerosas de fincas,
sitas en espacios naturales protegidos de Andalucía, así como
aquéllas que están afectadas por la normativa forestal de Anda-
lucía que es obligado comunicar a la Administración Auto-
nómica, para el posible ejercicio de los derechos de tanteo
o retracto, y al objeto de agilizar su tramitación, en evitación
de daños o perjuicios a los administrados, interesados en su
resolución,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en el Viceconsejero de Medio
Ambiente la resolución de los expedientes de ejercicio de los
derechos de tanteo y/o retracto en las transmisiones onerosas
de fincas, comunicadas a los distintos Organos de esta
Consejería.

Artículo 2. Se podrá avocar, por el Organo delegante,
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial lo hagan conveniente, la resolución de
cualquiera de los expedientes a los que se refiere el artículo
anterior.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde del tramo cuarto de la vía pecuaria deno-
minada Cañada Real de la Armada, en el término muni-
cipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de aprobación del deslinde del
tramo 4.º de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Armada», en el término municipal de Utrera (Sevilla), ins-
truido y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Armada», sita en el término municipal de Utrera (Sevilla),
fue Clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre
de 1957.

Segundo. Por Orden de fecha 23 de enero de 1995, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio del des-
linde en el tramo 4.º de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 30 de noviembre de 1995, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado el citado extremo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
en fecha 8 de noviembre de 1996.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de los interesados
que abajo se relacionan:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en su calidad de
Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Joaquín Bohórquez Arcenegui.
- Don Juan Cortés Fernández, en nombre y represen-

tación de «La Orellana», Sociedad Cooperativa Andaluza.
- Don José Muñiz Begines, en su propio nombre y en

representación de sus hermanos Antonio y Manuel.
- Don Antonio San Melchor Toro Aguilera.
- Don Vicente Parejo Romero.
- Don Manuel León Peña, en su calidad de Presidente

de la Sociedad Agraria de Transformación «El Cebadero».

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Reclasificación de la vía pecuaria.
- Solicitud en orden a que los terrenos pecuarios sean

declarados sobrantes, exigiendo sobre ello la desafectación
y la ocupación temporal de los mismos.


